
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., cinco (5) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

 
Referencia: 2020-0182 

 
Nótese que los convocados HARY GUILLERMO MONROY 
MARTÍNEZ y WILSON EDUARDO MONROY MARTÍNEZ se enteraron 
de este asunto por conducta concluyente; en consecuencia, por 
Secretaría, remítansele las copia en PDF del sumario y verifíquese el 
término con el que cuentan para contestar el libelo. 
 
De otro lado, se le reconoce personería adjetiva al abogado EDGAR 
GIOVANNY MONSALVE VERGARA como representante judicial de 
los reseñados encartados, acorde con la literalidad de los mandatos 
allegados. 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARIA 
Bogotá, D.C.,   ______________________ 
Notificado por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No. 
_________ de esta misma fecha. - 
 

Miguel Ávila Barón  
Secretario 
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